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S^A DE MADRID
ai. DE MARZO DE 175a.

I "*«■
|J¡gM i5>. Febrero áe 17$**

L dia 13. fe quito k Corte el LutOj que fe haría 
pueíto por la muerte de la Reyn^-deP/w^wrff- 
ca„ EL Sabado antecedente fue el Emperador, 
acompañado del Marques de //.lím/or^Emba- 
xador de Franciay y de muchas perícnas de dif- 
tinción á caza, de Liebres al Sitio de Eber¡forf:? 
y el Yelt Mariícal Conde de Eathuni^ Mayor
domo Mayor de los Archiduques , y Archidu- 

. quefas, los combido el miímo- día a un gran 
Bayle, y magnifica Cena ,.ciiya fieíta.honraron 

-íiis Mageftades Imperiales con fitprefencia». El.Barón de Burmania , MiniE 
*ro de los Hitados- Generales de las Provincias Unidas, ha tenido eíiqs dias 
largas Conferencias con el Conde de Ublefeldt, y. á la íalida de ua Confejo, 
que fe tuvo dcfpues en Palacio expidió la Corte un Exprefld a BruftlaSy 
lo que hace juzgar y que eíla Conferencia ha tenido principalmente por 
objeto el Reglamento déla Barrera de los Paifcs Baxos , y el del Arancel 
de Comercio. Mediante citas , y otras circundan cias, fe efpera , que eíte 
Negocio fe terminara muy en breve , y que Ja-Emperatriz Rtyna embiara 
orden de dar a íiis Alti-Potencias toda la fátisfaccion pofsible. Avilan de 
Conjtaminopia-.y que el Conde Vefalieurs, Embaxadorde Fr anchi. y haviendo 
participado á la Puerta el nacimiento del Duque de Borgají¿ r havia fido 
cumplimentado con cite motivo , aísi de parte del GranSeñc#y como de to
dos los Mkiiítro'» del Vivan , añadiendo rq.ue eite Embaxador. debia cele
brar eíto nacimiento con una magnifica fieíta ; y que todos los Francefes es
tablecidos en aquella Capital quedaban previniéndole para manifeítarfe 
con el.mayor lucimiento en eíta.ocafion. Eítos avifes añaden , que S, M*- 
Rufiana havia,regalado al,Baron de Betukler , Miniítro de fus Mageítadcs 
Imperiales , con un Eípadin de Oro guarnecido de Diamantes , en confidcL 
racion al zelo , y acierto-eon que havia manejado algún tiempo en aquella 
fCorteÍos interelfes de la Rujia. También avilan, haverfe fabido de PerJtJy 
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k abandonar cita Capital,^ pegarla $tego , luego que el Principe FfemíU 
4e 4*e*rgU fe acerque i ella con el Tuyo.

tlivrí.Hfgo 25. de febrero de 1751. '
$5 ultimas Cartas áe ^arfovid refieren , que la AlTambl&t de la Dieta 

General de los. Hilados de polmia (e havia feñalado , íegun fe aífegu- 
rabi, para prin’dpiós de Octubre próximo, la qual fe celebraría en Grodnor 
no, fiaviendo querido ella vez los Eílados del Gran Ducado de Litkuantx 
perder la alternativa vIegun la qual (b debían tener las Dietas. Generales en 
F’drfowa. , . y deCp^es en Gxodno, ¿ añadiendo, ellas cartas, qfie'íl S, M. Polaca9 
V toda fu Corté fe ágúardabá allí para fines de Mayo. Se ftbe de D*anr%¡jr+ 
qfié la Üomiísion Real havia hecho publicar él dia 4. de eílemes el Decre
tó dífinítivo contra el Magiílrado de ella Ciudad , y íus Vecinos,, conte
niendo ,elntre otras Cofas: Que la Ordenanza Sel Rey, expedida en, IFarfi- 
fia el año de 17 50, y qu,é fe halla enteramente inferta , debía fervir de Ley 
perpetua > ¿ irré'voi&hleq Qp,e las contradiciones que el Magiílrado ha ha
cho a ella Ordenanza de mucho tiempo a efla parte , y el caíligo que m¡¿- 
t'ece pór ello , fe remítan al Juicio AffclToml del Rey; Que los.gallos cau- 
lados á los Ciudadanos (e les.abonen de la Caxa de Suplemento, i dé los 
derechos, del Puerto; Que {e próhibe al Magiílrado. el caíligar a dichos Ciu
dadanos , fiempre que el delito fea leVé, Con multas pecuniarias, que pue
dan deteriorar fu filado ; y que le Ordena al miímo tiempo, pueda ve
tar lóbre las juntas, y corrillos de la Plebe , k fin de evitar toda fubleva- 
cion enda Ciudad. Éftos aviíos añaden, que el Vice-Gmcillér havia parti
do el dia 9. para T)Vefilex y qué el Gran Canciller fe pondría también en ca
mino el para reílituiríe a f^arfovia. ElcriVért dé Stochh&lf&tjy que la Die
ta dd Reynó de Sñeüa continuaba füs Seíüones con tanta tranquilidad, 
que pódrta terminarlas en todo él mes de Abril próximo; Que el Senado 
havia hecho repetidas inllancias (b.bre que íe aumehtaíle el íueldo de los Se
nadores , que halla el preíente ha fido dé jtp- plátes , que hacen poco mií 
de mil ducados, loque no fe dudaba {e les concediere ; y quena ha viendo 
íido poísible el reducir al Senador Conde de Tefsin K que deíiíla de la reío- 
lucion que ha tomado de dexar fus Empleos, fe vería la Dieta preciíada i 
proponer al Rey una períoca para el Empleo de Prefidente de la Cancela
ría Real, y otra para el de Ayo del Principe Rea!, Las cartas de Peterf* 
burgo de 4. de efte refieren , que íe eftá trabajando con toda diligencia en 
reparar el camino, qüc vk defde aquella Capital al Monafteriode 
dro, S^iersfiy fituadoen el CanM de comunicación que ay deíüe el Lago de 
Onega al de la Doga ; y que corría la voz de que S. M, Pujiw* harta breve* 
inénte viage á elle Monaílcrio r y que thmbien paliaría deípues k Aí ofeoU^ 
yendo Con una pequeña Comitiva, qué nooCu paría mas de jo, Cavallo^cfi

cada



' irada parada Jugar ge lo? l|pió& tyrdmariaipttvte íe empleaban ¿n 
los viages, que eíla Prineefa hacia coa toda fu Corje. Efcriven de Coppcnba- 

%ü€ y que Pox un Correo que havia llegado de Zondas fe lluvia Cabido , que , 
la Efquadra ViyMnarqyefaxque¿1 ^np^^eccdepte havia,pelado a las £p£- 
tas de-^Vf¿í, y que bhelye p Pinainarca , íe haría-dexadp ver a k entrada, * 
«dcl.Caqil ¿pjngtytirrq-; Que feadeguraha , que $. M. Rufiana efla incli
nada a oorpJuir up Trptadp de Cphépci°> J qavegapiou cor) aquella Corte, 
confirmando efta,cotjckks frequeptes Conferencias del Miniílro Rufiana 
con oí PrefidynTe la Junta de Comercio ; Qye las buenas Lanas,que pro
duce la isla de JsUnda , havian determinado a los Islandeses a eílahlccer en 
ella algunas Fabricas de Paño?, a puyo jfin hayian embrido a la Corte mu
chos Jovenes para peripccjpn arfe en. todo lo ueceffario, y adquirir pleno 
cpnocimicnto de los cambios Eftrangeros , pidiendo al miímo tiempo al 
Confejo de Hacienda un focorro de ¿p- efeudos para íubvenir a fu manu
tención ; Que corría la voz de que el Rey de Afórrateos havia reíiielto em- 
biar un Miniílro para exponer a h Corte Ips razones, que le obligaron á 
atrefi?!! en* Santa Cru% a) Embaxador de S. 1\1% Pinamarquifa^ con una par
te de ju Familia ; Que fe havian. recibido nuevas feguridades del Vivh de 
¿ir¿el, de que fe pbfervprri , y haría cumplir exadamen te el Tratado con
cluido entre el Rey , y el Rey de cíta Regencia ; y que tomo convenia 
ocurrir a la fegurid[atl de la navegación de los íiibditos de S. M. Pinatar- 
qájefa> qyfetrafican en el Jtipditnraneo, y poner íus Hayros al abrigo de las 
correrias Curíanos de Berbería , íe trabajaba en otros Tratados coja 
las Regencias de Tune^ , y Tripii, de los quales el primero, íegup dicen, 
«ílá ya concluido^ o dudandofe,que el fegundo íe concluyele breyqncntp*

Genwa 44. ie.Tfbrem d( 1757.

LO§ días paliados íe juntp el Cpqfejo. de eíla Ciudad para deliberar ío- 
Mc los Pliegos , qu% el Spppjp ha recibido últimamente de la Corte 
de Branda > los quales , a lo que feaífegura, ion pgucerpiepfes a lp§ bsego- 

cios de Córcega, Dierfe , que en. el fe trata de cierto mecho, que propone 
aquella Corte para ajuftar algunos de los Artículos del Reglamento, que 
los Miniílros d(e cíla Corona hiek:r°-0 en Córcega daño pallado , y que la 
República no havia.tepido por conveniente aceptarlos , por feria muy per
judicóles ; yrít eRequevomedio, de que aora fe tratf v es conforme a lo 
íjp^ftdefga, j^p^apdara mpchp tiempp en publicarle en .aquella Isla ef- 

Regkjniento. , Las 'cpr tasRe f arpia de 1 x . de eíie mes refieren , que los 
dks antpeqdeptes hayia havido ep aquella Ciudad la divexíipn de tres Qua- 
drilías de Malearas , Prfas tantas Ccrnpaf>ias j a íaber, una,
f^ue fe componía de los Soldados ¿icantarías, otra de Paladinos, y k ulti-



9*
tná de Aftquelites, los qiteíes, haviendole ptleflo éft orden déla n té cfel Pa* 
lacio Bucal, hicieron el Exercicio Militar de fuego en preíencia de toda hl 
Corte., que eílába cnlosbalcancs para ver fus Evoluciones; 'Que defpues, . 
juntándole en un Cuerpo ellas tres Compañías, formaron un Campo, adon
de, mientras hicieron el Exercicio , íe conduxeron diferentes MefascóA • 
Pan , Carne , y Vino para que comiéfíen , como lo hicieron , íegun la cof» 
tuinbrc de las reípe&ivas Naciones que repreféntaban. Efcriven de ‘Nayo- 
íxs , que'S. M. el Rey de las Dos Sicilus permanecía aun en Caferta, adon
de havia llegado de Romá^Aonf. Fuga , celebre Arquite&o que eílá en- ' 
cargado de dirigir la cónflruCciori de los Hofpitales , que le han de fabri
car ep aquella Corté de orden de eñe Principé , £ quien tuvo la honra da * 
béíariamano, 'tiavienddle hecho S. M. un confiderable Regalo; y que 
íe continuaba en trabajar con toda diligencia en el armamento de Navios 
íde Guerra , Fragatas, Xaveques, y otras Embarcaciones que ay ea aquel 
Puerto , a fin de que puedan hace ríe a la vela en la Primavera próxima, 
haviendorefuelto S. M. de las DosSicilUs emplear la mayor parte de ellas 
cóntraío^ Corarlos de 'Bérbh'td 9 * para alexarlos enteramente de las Coilasr: 
de aquel Reyno , y del deSicilia. Avifan de Roma , que el Domingo an
tecedente fe havia celebrado con mucha pompa en la Bafilica de 5. fuan de 
Lctr'in las Honras por el Papa Clemente XII, de la Caía de Corfirti, á que 
afsiíhcrón ‘muchos Cardenales, Prélados, y otras períonas de diílincion; 
y que íé efperaba , qité él Papa creaffe en breve los doce Cardenales, que 
faltan en el S il:ro Colegio , íbbre cuyo aífumpto havia tenido íu‘Santidad 
diferentes Conferencias coh algunos de los Prelados de íu Corte. Eílos avi- 
íós anadén , que en la Púerta del Theatro havia havido una pendencia en
tre uno de los Cocheros de Monfenpr de Andrade , Miniílro de S. M. Í7- 
delifsima , y los Soldados que eftaban de Guardia , las.quales , defpues de 
haverle maltratado , le arreftaron en el Cuerpo de Guardia ; pero que el 
Oficial Comandante lehizofoltar immediatamente, paíTando dcípues al 
Theatro a disculparle cotí él Embaxador acerca de lo que havia ocurrido; 
Que aunque el Papa íupoia atención de eíle Oficial, no le pareció infi
ciente íatisfaccion ; j queriendo dar a S. M. Fidelifsima pruebas del parti
cular aíédo que lé profHTa , havia hecho immediatamente prender al Ofi
cial ^ y Soldados , dírido parte de eljóll dicho Miniílro , el qual íe inte- 
refsb defpues por la libertad dé todos; y'que fu Santidad havia conveni
do en la íblfura», mandando d Oficial Comandante paflQtíTer éoh el feay¿ 
lio Solare j caía de Monfcñor dCendrado para pedirle perdón , y fatikfíp* 
ccrle con las mas rendidas exprcísiones íbbre la íinrazon del iuíítltó, qué 
fe havia hecho a fu Exc. en la períoca dé fu Qriado;.-'*’/*• ’ "

- i , .... i . J.’C. ¿J* >0 ..íll j'¡ .1 > _rl ... ¡iJ> S. ' •
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tsndns 15. de Febrero &e 1751. * ~

E-L Rey ha conferido al Duque de Smerfet el Empleo de Mayordomo 
Mayor de las A^uas , Jardines , Parques, Boíqucs, y Sitios Rurales* 

que S, M. tiene de la parte de allá d el Irent. Ya íe ha decidido , que el dic 
en qufe íe celebre el cumple aflios del Rey concurrirán las Damas á la Cor
tean Vellidos de Seda decolores. Se aífegura , que el viage.de S. M.í 
Htnnovbr eílá feñaJado para el Lunes defpues de Pafqua. El mes próximo 
fe embarcar án los Equipages , y el Duque de Nene afile acompañará á S. M. 
La EfqUadra deílinack á cfcoltar al Rey á Holanda, -debe eílár prompta 
a Eacerfe a la vela -dentro de tres {emanas : Eíla íe compondrá íolamente 
en un Naváo de Guerra de £0. Cañones , dos de a 50, tres de a 40, y do» 
de á 20, además de dos Chalupas, y dos Fragatas. El dia 21. íe embar
caron en muchas Embarcaciones mas de 100. Eacineroíbs para conducir^- 
los á las Colonias Ingkfas en Jfmerha , y el miímo dia íe expidió orden ai 
Condeñable de Wefiminfier para que prendiese , y ccnduxeííc á la Cárcel 
átodo&quantos íe hallaífen jugando, a qualquiera juegoque fuelfe en la Sa
la Requiíkoml, Plaza , y Patios de Palacio, y en las de las dos Camarac 
durante la Seísion del Parlamento. El Martes antecedente ordenaron los 
Comunes íe llevaífen dos Memoriales .para permitir en los Ptiértos de Lan- 
edfier, y Gran^Yanmutb la entrada de las Lanas en vellón, é hiladas , que 
vengan de Irlanda , y por la fegunda los de conceder al Rey 500JJ- librad 
del producto ,- y fondos de extinción , y el deshacer circular u 400$- li
bras de Voletines de Theíbreria , afsignadosen los miímos fondos. Se ha 
rcílielto foílener los Establecimientos, que los Ingle fes han hecho en la CoíV 
ta de Ora, en el Puerto de facobo en Guinea, y en el Rio de Gandía en jffrt- 
cay y para eíte efecto íe debe llevar a k Camara un Ellado de dichos Es
tablecimientos ; aílegurandcíe , que el la Compañía de Mercantes, que tra
fica en aquel País íe la permitirá , de coníentimiento , y aprobación de loe 
Gomiffarios de Comercio , el levantar las Tropas fuficientes para ponerlos 
al abrigo de qualquiera iníulto , y hacer Ordenanzas para caíligar los des
ordenes que puedan cometerle , y eílablecer un Juzgado , que termine las 
diíputas que íe ofrezcan. En conformidad de eíla refolucion , la Corte 
no omite providencia alguna para poner en butn eftado de detenía dichos 
Establecimientos de Jfrka , procurando evitar, que el Comercio de aque
llas Cofias cayga en manos de los Francefes ; y haviendo comenzado ya 3t 
levantar gente que firva en aquellas partes, fe dan á cada Soldado 27. li
bras Sterlinas al año , con tal , que aya de fervir quatre años con ícen tivos* 
El Duque de M'inpix, Embaxador de Francia , eftuvo antes de ayer , yi 
ayer en Conferencia con el Duque de Nene afile , y el Conde de Holder- 
nu, Secretarios de Eliado , y fu Exc. ka deípachado oy nm Exprdfe par*

ti**
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llevar la refulta a íu Corté. Se &0cgRf&, qttl én una de éftas Conferéff* 
cías ha declarado el Duque de JlFirepoix, que el Reyfu Amo no puede de* 
fiílir de lapretenficn que forma íebre la rdlltuciouce lasPrefas hechas 
ames del año de 1.744, creyendo 5.M. CbriftiAmfstmallaver explicado bien -* 
claramente el fundamento de eíla pretenfion ; y como la Gerona de Fran
gid per filie también en el defignio de mantener el derecho que forma de ; 
Soberanía iie las Islas tontedad as en Amerka, fe teme pafe mucho tiem
po antes que las Conferencias queTc tienen en Parísv puedan concluirle . 
enteramente. A mas de ellos derechos de Soberanía de las islas centella
das , de que acaba de hablarfe , y en que nucílra C orte de ninguna mane- , 
ra ella eh animo de reconocer , no puede tampoco comprehender cómo : 
ha de practicar la-reíHüucion de las Prefas hechas antes del año de 1744» i 
mayormente quando no fe ha hcclio la menor mención de ello en el Trata
do de Aqn'tfgran'; y que por otra parte hace ya mucho tiempo, que ellas. 
Prefas fe han adjudicado, repartiendo fu producto entre los Intereiíados > 
que las hicieron. Ellas ion las razones -, que los Miniílros del Rey han ex- 
pueílo al Embaxador de Francia en fus ultimas Conferencias»

La Haya 1. de Afargo de 1752*

LOS Eílados de Holanda , y de WeJFFrifsia han dado oy principio Tíusi 
ordinarias Aífambléas. El Proyecto de reducir algunas Tropas ,deli 

filado para introducirlas en otros Regimientos, fe ha embiadó á las Pr©*' 
vind^s refpedtivas. Las ultimas cartas , -que la República ha; recibido déx 
BatAvia ion de 18. de Julio del año antecedente, y con ellas üe ha tenido 
la noticia de que los HoUndefes havian confeguido dos grandes ventajas átr 
ios Rebeldes de Bantam ; y que en otro tercer Ataque ellos últimos hayian 
quedado totalmente derrotados; de fuerte , que fe eípera, que los que han, 
pueílo $irio a Bantam , fe vean obligados a levantarle»

París 4, de ÁFar^o de 1752,
flL Rey fe quito el dia 23, del paliado por la tarde el Luto, que fe ha-* 

vía puedo el 11, por el Duque de Ofltans. El 25. afsiílió S. M; con 
la Reyna , acompañados del Delphin , y Madamas de Francia, al Sermón 
del A Pumas, y el 27, fegundo Domingo de Quarefma, executaron lo mife 
mo, concurriendo deípues h las Viíperas , y a refervar el Santiísimo. Los 
días 26, y 28. fe divertió el Rey en laCazá de Ciervos en el Boíque dé 

Germán 5 y el 29. fue a Ch-olfsy , de donde bolvió el dia primero de eftej 
Madamas Adelayda , yiUorla , y Sophia fueron d miímo día á palliearfe ai 
& Germán 1 y Madama I mfa , que ella indifpueíla ufa de Aguas Mine
rales. El dia 2 3. del paflado fe celebraron en la Iglefia dt.Ffald&~Gr&ÚA 
Honras íolemnes por el Alma del difunto Duque de OrUans, a cuya fun-* 
ckm afilió el Duque de Orkam adual 7 acompañado de toda fuCaía.. En

el



lí'ftíH NóVftmbré dd stno áfttfcéeíente v£|ffendft el Rio Argén tnil, tu* 
fféfóft hdéfgtaCia de. ahoga rfe Üft MeTN&nte * rrtUger , y Una hija, con 
fctris muchas pcrfoná^tlé fu farftilíá; La partición de fuá bienes dá lugar J 
la qhc ilion de faber : $i la hijd ba fhhnvivids % fus padres ,bfi el padre, lé 
tkatirt , j la ¡jija fe Meii repntdr ptir thaertbs eñ un fn^pno inflante* Eílft. 
Pleyto íingular, é importante litiga actualmente ea la iegunda Camara 
de Peticiones de Palacio ; y los Señorea f^audier, y Guexa de Rwerfean fon 
Jos Abogados de las Partes, El Monge D, Aft SvteHUe j Benedictino , dé fe 
Congregación de S. Mauro, tuvo* el dia 27* d hónor de prefentir al Rey 
el primer Tomo de la Hiíloria de los Gaitas , y de las GonqUiílas de lo» 
Galos, cuya Obra fe vende en cafa de Rrtt'bñy hupreífor Ordinario de S, M*

Madrid 21. ¿fe Mar^o d$ tfji*

Et, Rey, y Reyna nueflros Señores CóníigUen perfecta (alud en fu Real 
Palacio del Buen-Retiro, como afsimiímó en el de San lldephonfo fe( 

Reyna Viuda nueflra Señora , y el Señor Infante Cardenal,
Él Domingo 19. de eíle mes, Piella del Patriarca S. fofepb, afiiílieroit* 

fus Mageílades deíde fu Real Tribuna á la Mida May&r, y Sermón, que fe 
dixeron en la Iglefia del Monaílerio de S, Geronymo ; y eíle dia fe viífio fe 
Corte de Gala en celebridad de los dias del Sereniísimo Rey de Portugal* 
Hermanó de la Reyna nueüra Señora , cuya ceremonia fe praátícó tambiélf 
el Miércoles de la íemana antecedente por el cumple añós del Señor Infante 
D. Phelipe , que entro en los 5 3* de fu edad, havieodo (ido en uno, y otro 
muy mníveroío, y lucido el concurío de Grandes, Embaxadores, Miniílfos 
EílrañgeróS, y Períonas de diílincion , que cumplimentaron á fus Magefla- 
des con eílós motivos,

ÍLI Rey fe ha férvido nombrar para una Plaza del goníejo de Caflilla & 
D. Sancho InOlán , Vacante por muerte de D, Juan de Isla : Para Fifcal del 
mifitio Cofiíejó .1 D.Bernardo Hurtado de Mendoza;y para Plaza de Minif- 
tro Togado del Coníejo de Hacienda á D. Antonio Phelipe de AperregUi.

Igualmente ha conferido S. M, Plaza de Confejero de Capa , y Efpada 
del Confejo de Guerra á D. Cines de Hcrmoía y Efpejo ; La Intendencia 
de Andalucía * y Aíviíbencia de Sevilla , que eíle tenia, á D. Fernando Val- 
dés, Intendente de la Provincia de Cordova : Eíla Intendencia , cón. el 
Corregimiento,» D, Alberto de Suelves, Intendente de la Provincia de Avi
la; y efta Intendencia, cón el Corregimiento, al Marqués de Villa-Campo, 

Afsimifmo ha conferido S. M. el Corregimiento de Morella á D. Mar
tín dé Cevallos , Theniente Coronél del Regimiento de Cavalleria de Bar
celona: Eíla Thcnencía Coronela a D.*Fernando Eípinofa, Sargento Mayor 
del Regimienta de Moatefe; Lar Sargentía Mayor del Regimiento de Invá

lidos



Helos cíe Galicia á D. Juan de Sala^ Capítaft del miímo Cuerpo : 1-4 SargjAl* 
tia Mayor del Regimiento de Milicias de Oviedo a D. Juan Francifco 
Rato , Capitán del Regimiento de Infantería de Afturias v El Empleo, de 
Sub-Brigadiér de la primera Compañía de Guardias de Corps al Cadete 
D. Thomás de Moya y Guzmán ; y el Govierno del Cabillo de Pollénza, 
en Mallorca, á IX Juan BaptiíhLRogliaai, Capitán agregado, al Regimiento 
de In val idos de Valencia.
- El dia i % de eftc mes fe bautizaron en laJglefia Parroquial de S.Gméj 
de efla Corte una> Mora, de edad de 12. anos,y un Moro de 10, ambos ££• 
«favos del Do&. D., Jofeph Garci^ Borundá , Medico del Numero de la 
Reyna nueílra Señora , quien íirvió de Padrino*
— II --■ .. ....- I ■'■'—■.MI. ...... .........% ni ■ II .1 «

Havicndo muerto en 6.,de Agojía del arto paffado de 1751. Dona, Ifabel Te- 
refa de Cara, baxo de la injlituuón que hiz¿ de nombrar por fu be red eré a IV; 
de Cara , hijo de f uan Antonio ; fe previene , que pareciendo en el termino de 
un ano ,.<¡ue cumplirá en otrotal d&a,4l.del falle cimiento de la lefladora, deberá 
dirigirle coiulós Vocutnentos neceffatios para entrar en dicha herencia al Tejía- 
mentarlo V. Amoldo P>ecltrk^y Clérigo del Oratorio en la Ciudad de Malinas^ 
en el Pa)s Bazo*.

A me
El Mercurio Hiflorico , y Político del mes de Febrero de eíle año da 

175:2, fe bailará el Jueves próximo en la Librería acoílumbrada* 
Libro nuevo zCurfiTbedogico^ TomoIV.: fu Autor el.Rmo.-P.Fr.Juan 
Picazo , del Orden de N.P.S. Francifco, Leétór dos veces Jubilado,. Pa
dre de la Provincia de Caililla , y Cathedratico de Prima que fue en la 
,'Univcrfidad de Alcalá ; fe hallará con los otros tres en la Librería de la 
Viuda de Juan Gómez,frente las Gradas de S.Phelipe,y en la Tienda de 
Chriílovai Partear royo , Portal de Paños, junto la eícalerilla de Pied|*a¿ 
Otro: Centinela contra Franes^Maffonesi'Difiurfo> [obré fu origen^ injlitutof 
ficreto , y juramento :•JOefcttbrefe.la cifra con que fe ef tiren y y.las acciones, 
finales , y palabras con que fe conocen}: Impugnanfe cm la Pafioral del Obif- 
po de Fnitimilla ,. traducida del Italiano , £u Autor el Rjno.,P. Fr. Jofeph 
Torrubia, Clironifla General de toda, la* Ordénete San Francifco en el 
Aba; enla Librería de Francifco Romeralcalle de Barrionuevo , y en 
caía ele Pedro Barbado de la Torre ^Mercader de Pañosrcalle de Toledo* 
Papel nuevo: Afettos de un coraron contrito, fundados en el Pfalmo 50. Mi* 
firc re nitir eferito por D. Manuel Daniel; ft hallará en.el Pueílo de Mi
guel Htnriqucz ^Gradas, de S^Phelipe el Real.,

K.
CON PRIVILEGIO^

Lis MADRID : En U Imprenta di U CaííU > salU di ALm&+


